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REFERENCIA: ENTIDADES – Procedimientos – Audiencia administrativa sancionatoria en el marco del estado de emergencia econÃ³mica, social y
ecolÃ³gica – Covid 19. Radicado No. 20202060425212 de fecha 02 de septiembre de 2020.

 

Reciba un cordial saludo por parte de FunciÃ³n PÃºblica. En atenciÃ³n a su comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual solicita: concepto
sobre la posibilidad de asistencia de manera virtual a audiencias administrativas sancionatorias contempladas en el artÃculo 86 de la Ley 1474
de 2011 y en el artÃculo 17 de la Ley 1150 de 2007. Lo anterior debido a que fue citado a una audiencia de manera presencial por parte de una
entidad pÃºblica; asÃ las cosas, me permito manifestarle lo siguiente:

 

En primer lugar, es importante seÃ±alar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las polÃticas generales de AdministraciÃ³n PÃºblica, en especial en materias relacionadas con empleo pÃºblico, la gestiÃ³n del
talento humano, la gerencia pÃºblica, el desempeÃ±o de las funciones pÃºblicas por los particulares, la organizaciÃ³n administrativa del Estado,
la planeaciÃ³n y la gestiÃ³n, el control interno, la participaciÃ³n ciudadana, la transparencia en la gestiÃ³n pÃºblica y el servicio al ciudadano,
razÃ³n por la cual no es de nuestra competencia establecer o intervenir en los procedimientos internos de las entidades, sin embargo sobre el
tema planteado podemos indicar que;

 

Sobre el tema bajo estudio, es importante mencionar que con ocasiÃ³n de la declaratoria del estado de emergencia econÃ³mica, social y
ecolÃ³gica ocasionada por el COVID-19, el Presidente de la Republica expidiÃ³ el Decreto 440 del 20 de marzo de 20201 el cual en su artÃculo
2Â° estableciÃ³:

 

ARTÃ�CULO 2. Procedimientos sancionatorios. Durante el estado de emergencia econÃ³mica, social y ecolÃ³gica, las audiencias programadas de
conformidad con el procedimiento establecido en el artÃculo 86 de la Ley 1474 de 2011 se podrÃ¡n realizar a travÃ©s de medios electrÃ³nicos,
los cuales deberÃ¡n garantizar el acceso de los contratistas y de quienes hayan expedido la garantÃa.

 

La Entidad Estatal debe elegir y garantizar los medios electrÃ³nicos y de comunicaciÃ³n que utilizarÃ¡, asÃ como los mecanismos para el registro
de la informaciÃ³n generada.
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Sin perjuicio de lo anterior, el ordenador del gasto o funcionario competente podrÃ¡ decretar la suspensiÃ³n de tÃ©rminos, inclusive los iniciados
con anterioridad a la vigencia de este Decreto. (Resalto propio)

 

Conforme a la disposiciÃ³n transcrita, se evidencia que la norma le dio la facultad a las entidades para continuar con sus procedimientos
administrativos, ya sea de forma virtual o presencial,  por otra parte, en la actualidad el paÃs cambio la fase de aislamiento preventivo
obligatorio al aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, lo cual conlleva el retorno a la normatividad en varios aspectos
cotidianos, inclusive en la administraciÃ³n pÃºblica, por lo cual es factible la realizaciÃ³n de las audiencias de manera presencial, las cuales
deben estar ajustadas a los protocolos de bioseguridad establecidos en la ResoluciÃ³n 666 del 24 de abril de 20202 expedida por el Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la pÃ¡gina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se imparte en los tÃ©rminos del artÃculo 28 de la Ley 1437 de 20113

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: CÃ©sar Pulido.

 

AprobÃ³. JosÃ© Fernando Ceballos.
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por el cual se adoptan medidas de urgencia en materia de contrataciÃ³n estatal, con ocasiÃ³n del Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y
EcolÃ³gica derivada de la Pandemia COVID- 19

 

2. Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del
Coronavirus COVID-19.

 

3. ArtÃculo sustituido por el artÃculo 1Â° de la Ley 1755 de 2015
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